
 
 

 
 

Página  -1- 

 
 

ORDEN NÚMERO 2063/2019 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, IGUALDAD 
Y NATALIDAD UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 056/2020 ÁREA DE CONTRATACIÓN 
 
  

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 

 

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014 

DISPONGO 

Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato de Servicios 
denominado “Servicio de formación de solicitantes de adopción internacional y 
nacional” a propuesta de la Dirección General de Infancia, Familias y Natalidad, cuya 
adjudicación se efectuará por procedimiento abierto simplificado con pluralidad de 
criterios de adjudicación, al amparo de lo previsto en los artículos 131, 146.2 y 159 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español  las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, justificando su necesidad en los 
siguientes motivos: 

De acuerdo con la normativa vigente en materia de adopción internacional y nacional, la  
Comunidad de Madrid, en su calidad de autoridad competente en esta materia, debe 
constatar que los futuros padres son adecuados y aptos para adoptar, manteniendo como 
criterio fundamental de la institución adoptiva el superior interés del niño, asegurándose 
de que han sido convenientemente asesorados. 

A partir de la ratificación por España en 1995 del Convenio de La Haya de 1993 en 
materia de adopción Internacional y de la Ley Orgánica 1/1996 de Protección Jurídica del 
Menor, comienza a ordenarse el procedimiento de información, formación y selección de 
familias adoptantes que prevén las leyes. 

La Dirección General de Infancia, Familias y Natalidad, en cuanto que Autoridad Central 
en materia de adopciones en la Comunidad de Madrid, ha de garantizar que las familias 
que se ofrecen para la adopción de menores en esta Comunidad han recibido la 
formación y el asesoramiento previsto en la normativa vigente y, por tanto, este contrato 
viene a dar cumplimiento a esa necesidad a través del establecimiento de un modelo de 
acciones formativas técnicamente idóneo y de contenido adecuado, homologado y 
supervisado por esta Administración. 
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El curso inicial para adoptar por primera vez es, por su propia naturaleza, obligatorio para 
los adoptantes, requisito previo exigible para que pueda, en su caso, declararse su 
idoneidad para la adopción. 

Además, dado que cada vez es más largo el tiempo de espera entre la declaración de 
idoneidad de los adoptantes y la asignación de un menor para la adopción, parece 
conveniente ofrecer, a las personas que lo deseen, la posibilidad de realizar un cursillo de 
preparación para esa asignación, cuando ya esté próxima, y para la posterior llegada del 
menor adoptado. 

Por todo ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la LCSP, se propone 
la tramitación de este contrato de servicios para la realización de las actividades 
contempladas en las Prescripciones Técnica del presente contrato. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fecha 
 
 

3 de diciembre de 2019 

EL CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES, 
FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD 
(P.D. Orden 1355/2015, de 9 de julio) 
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
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